Queridos compañeros, el 23  de enero estuve en Madrid en Junta Directiva de la Asociación Española de Pediatría. Uno de los temas que se trató es de extrema gravedad: LA TRONCALIDAD DE LAS ESPECIALIDADES EN CIENCIAS DE LA SALUD.
Un grupo de trabajo ha hecho un proyecto en el que tratan de meter la Pediatría en un tronco común con el resto de las especialidades médicas (aunque en el propio documento, esto, se pone en duda: pag, 13) El hecho es que se harían dos años de residencia común y, luego, tras un segundo examen MIR, elegirían la especialidad, con lo que la pediatría, y otras muchas especialidades, quedarían en dos años. La AEP se está movilizando para que este proyecto no se convierta en ley. En la página de la AEP está colgado dicho proyecto y la carta que ha escrito el presidente. Es prioritario que todos lo sepamos y tomemos una actitud activa en defensa de nuestra especialidad, y pensando en la población pediátrica. 
Un abrazo:
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